
LA PATRONA MINERÍA CIRCULAR LPMCS.A 

Quito, 18 de junio de 2020 

Señor 

Félix Navarro Buitrago 

Ciudad. - 

De mi consideración:   
su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 

compañía LA PATRONA MINERÍA CIRCULAR LPMC S.A. (“la Compañía”), en reunión 

de fecha 18 de junio de 2020, resolvió ratificar la designación realizada en la escritura de 

"GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo de 
constitución, a favor de usted como ] pañia po 

CINCO (5) años. El periodo de CINCO (5) años deberá contarse desde la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil de Quito. 

Por medio de la presente, pongo €n 

nde al Gerente 
La representación legal, judicial y extrajudicial, de forma individual, le correspo 

o de ausencia 
General. De acuerdo con los estatutos, usted reemplazará al Presidente en c 

temporal o definitiva hasta que la Junta nombre a su titular. Las atribuciones y deberes de 

GERENTE GENERAL se encuentran detalladas en los Estatutos Sociales, que constan en la 

escritura de constitución de la referida compañía, 

La escritura pública de constitución de LA PATRONA MINERÍA CIRCULAR 'LPMC S.A. se 

otorgó el 16 de junio de 2020 ante el notario vigésimo noveno del cantón Quito. 

Atentamente, 

o Alliqucto dira 2 | | 
Autorizada por la Junta General de Accionistas 

Quito, 18 de junio de 2020 

Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la compañi claro a compañia LA 
PATRONA MINERÍA CIRCULAR LPMC S.A. por CINCO (5) años que se contarán a pastir 
de la inscripción de este documento en e) Registro Mercantil de Quito. 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA SEL CANTÓN QUITO 
A 

FACTURA NO, ODG-O0 00 ALIS cciconamennareo 
Razón: En virtud de la facultad provista en al numeral quinto del artículo 

: el presente es 
interesado y que 

útil (es). 
4 

    

    

   
   

E 
ARA CAMPUZANO o 

/PEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

2.
1 

15
/0

7/
20

 
JO
CU
ME
NT
O:
 

No
mb

ra
mi

en
to


